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AYUDAS PÚBLICAS. Servicios de Interés Económico General. 
Informe 2022 (años 2020 y 2021) con arreglo a la Decisión SIEG 2012 y al Marco SIEG 2012 

 
El artículo 9 de la Decisión SIEG de 2012 (Decisión 2012/21/UE, de la Comisión de 20.12.2011, DO L 
7 de 11.1.2012, p.3) y el punto 62 del Marco SIEG de 2012 (Comunicación de la Comisión sobre 
ayudas estatales en forma de compensación por servicio público, DO C 8 de 11.1.2012, p.15), relativos 
a la aplicación de las disposiciones del art. 106.2 TFUE a las ayudas estatales en forma de 
compensación por servicio público concedidas a empresas encargadas de la gestión de Servicios de 
Interés Económico General (SIEG) impone la elaboración de un informe relativo a la aplicación de la 
citada Decisión y Marco cada dos años 
 
En cumplimiento de lo establecido en dichas normas y según lo indicado en la carta de la DG Competencia 
de la Comisión Europea de fecha 29.01.2020, adjunto se remiten los datos solicitados, proporcionados por 
las Administraciones competentes. 
 
Dichos datos, ajustados al modelo enviado por esa Dirección General, se remiten en los correspondientes 
anexos, que se adjuntan a continuación.  
 
Medidas en el ámbito de la Decisión de 2012 (anexos 1 a 12) y Medidas en el ámbito del Marco de 
2012 (anexo 13)  
 
En el siguiente cuadro se recogen y resumen los anexos mencionados indicando el número de anexo, la 
Comunidad Autónoma o Ministerio concedente, el tipo de Servicio de Interés Económico General y las 
cantidades concedidas en 2020 y 2021. Todas estas medidas se encuentran en el ámbito de la Decisión 
2012/21/UE de la Comisión, relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compensación 
por servicio público concedidas a las empresas encargadas de la gestión de servicios de interés 
económico general (DOUE L 7, de 11.1.2012, p.3), excepto la medida del anexo 12 que se encuadra en 
el Marco SIEG de 2012. 
 
 
Resumen de los apartados 1 y 2 del informe 
 
Además, se incluye un resumen de los apartados 1 (Visión general del gasto), 2 (Descripción de la 
aplicación de la Decisión SIEG de 2012) y 3 (Descripción de la aplicación del Marco SIEG de 2012) 
del modelo de informe en los que se ha insertado, en su correspondiente ubicación según el tipo de 
medida, una referencia de cada uno de los 12 anexos que se adjuntan. 
 
 
 

 
 Anexo 

Comunidad 
Autónoma/Ministerio 

 2020 
€ 

2021 
€ 
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           1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG 
 

  

01 Andalucía Centros Especiales de Empleo en 
Andalucía calificadas como entidades SIEG 

66.775.835,30 61.616.582,54 

02 Andalucía Empresas de inserción calificadas en 
Andalucía como entidades SIEG 

 1.488.127,80 

03 Asturias Hospitales (art. 2, apartado 1, letra b). 
Conciertos sanitarios para la prestación de 
servicios sanitarios. 

72.370.000 77.760.000 

04 Asturias Viviendas sociales (art. 2, apartado 1, letra 
c). Encomienda de gestión a VIPASA para 
la gestión desuelo público para viviendas 
sociales y promoción de viviendas 
protegidas. 

3.650.000 4.800.000 

05 Castilla La Mancha Energía  840.000 
06 Cataluña Ayuda destinada al mantenimiento de las 

personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo y al soporte de las 
unidades de apoyo, así como subvenciones 
a proyectos singulares generadores de 
empleo sostenible para personas en 
situación o riesgo de exclusión, o personas 
con discapacidad, en centros especiales de 
trabajo o empresas de inserción 
 

92.832.636,60 102.066.778 
 

07 Cataluña Subvenciones a las empresas de inserción 
para la realización de acciones para la 
mejora de la ocupación y de la inserción 
laboral de los colectivos en riesgo o 
situación de exclusión social 
 

9.536.694,50  
 

12.456.384,39  
 

08 Cataluña Servicios integrales de orientación, 
acompañamiento y ayuda a la inserción  
laboral de las personas as con discapacidad 
o trastornos de la salud mental (SIOAS) 
para los años 2020 y 2021 
 

7.471.621 8.003.789  
 

09 Cataluña Subvención directa a Energía XXI 
Comercializadora de Referencia SLU 
para combatir la pobreza energética 

 3.672.442,16 

10 Valencia Subvenciones destinadas a la integración 
socio laboral de personas trabajadoras en 
situación o riesgo de exclusión social en 
empresas de inserción y en empresas 
ordinarias de trabajo 

1.132.392,57 1.542.132,57 

11 Ministerio de 
Asuntos Económicos 
y Transformación  
Digital 

Subvenciones concedidas por SETELECO 
destinadas a compensar los costes 
derivados de la emisión simultánea y 
transitoria de sus canales de televisión 
durante el proceso de liberación de la banda 

4.695.073,2  



 
 
 

 

SECRETARIA DE ESTADO  
PARA LA UNIÓN EUROPEA 

 
MINISTERIO DE 
ASUNTOS EXTERIORES  
UNIÓN EUROPEA Y COOPERACIÓN 
 
 

D.G. DE COORDINACIÓN  
 DEL MERCADO INTERIOR Y OTRAS POLÍTICAS 

COMUNITARIAS 
 

de frecuencias 694-790 MHz (segundo 
dividendo digital). 

13 
 

Galicia Ayudas a Empresas de Inserción Laboral 
(EIL) y a sus entidades promotoras y 
Ayudas a Centros Especiales de Empleo 
(CEE) 
 

4.995.000 21.337.000 

14 Navarra  58.318.911 86.539.889 
2) Total compensación concedida sobre la base del Marco SIEG   

12 Ministerio para la 
Transición Ecológica 

Producción de energía eléctrica y 
procedimiento de despacho en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares. 
 

1.126.000.000 422.000.000 

TOTAL: 1.447.778.164,17 
 

804.123.125,46 
 

 
 
 
 
1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 

 
Completen el siguiente cuadro: 

 
Total del gasto público para SIEG por categoría (millones EUR) 

 2020 2021 
Compensación por servicios de interés económico general (1+2)   

1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG 
2) Compensación concedida sobre la base del Marco SIEG 

321,778 
 
 
 
 
 
 

382,123 
1126,000 422,000 

   
 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012 
 

Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes: 
 
 

1) Hospitales que presten atención médica y, cuando proceda, servicios de urgencia [(artículo 2, 
apartado 1, letra b)] 

Anexo 03 – ASTURIAS - Hospitales. Conciertos sanitarios para la prestación de servicios sanitarios. 
 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 
 

a)  Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 
 

b) Asistencia infantil 
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c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 
Anexo 01 – ANDALUCÍA- Subvención a Centros Especiales de Empleo para la inserción en el 
mercado laboral de discapacitados y personas en riesgo de exclusión social 
Anexo 02 – ANDALUCÍA – Subvención a Empresas de Inserción 
Anexo 06 – CATALUÑA - Ayuda destinada al mantenimiento de las personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo y al soporte de las unidades de apoyo, así como subvenciones a proyectos 
singulares generadores de empleo sostenible para personas en situación o riesgo de exclusión, o 
personas con discapacidad, en centros especiales de trabajo o empresas de inserción 
Anexo 07 – CATALUÑA - Subvenciones a las empresas de inserción para la realización de acciones 
para la mejora de la ocupación y de la inserción laboral de los colectivos en riesgo o situación de 
exclusión social 
Anexo 08 – CATALUÑA - Servicios integrales de orientación, acompañamiento y ayuda a la inserción 
laboral de las personas as con discapacidad o trastornos de la salud mental (SIOAS) para los años 2020 
y 2021 
Anexo 09 - CATALUÑA - Subvención directa a Energía XXI Comercializadora de Referencia SLU 
para combatir la pobreza energética  
Anexo 10 - VALENCIA - Subvenciones destinadas a la integración socio laboral de personas 
trabajadoras en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción y en empresas 
ordinarias de trabajo 
Anexo 13 – GALICIA - Ayudas a Empresas de Inserción Laboral (EIL) y a sus entidades promotoras y 
Ayudas a Centros Especiales de Empleo (CEE) 
 

 
d) Viviendas sociales 

Anexo 04 – ASTURIAS - Encomienda de gestión a la empresa pública VIPASA para la gestión de 
suelo público para viviendas sociales y promoción de viviendas protegidas. 

 
e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 

 
f) Otros servicios sociales, si procede 

 
3) Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual que no supere el límite 

fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 
 

4) Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual que no supere el límite fijado en el 
artículo 2, apartado 1, letra e) 

 
5) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR [(artículo 2, apartado 1, letra a)] 

 
a) Servicios postales 

 
b) Energía 
 
Anexo 05 – CASTILLA LA MANCHA - Proyectos de adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión 

 
c) Recogida de residuos 
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d) Suministro de agua 

 
e) Cultura 

 
f) Servicios financieros 

 
g) Otros sectores (especifíquense) 

Anexo 11- MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Sector 
audiovisual. Subvenciones concedidas por SETELECO destinadas a compensar los costes derivados de la 
emisión simultánea y transitoria de sus canales de televisión durante el proceso de liberación de la banda 
de frecuencias 694-790 MHz (segundo dividendo digital). 
Anexo 14 – NAVARRA. Sector audiovisual. Extensión de la televisión digital terrestre (TDT) en la Zona 
II de la Comunidad Foral de Navarra y el servicio de explotación de la red de TDT en dicha zona como un 
Servicio de Interés Económico General (SIEG). 
 

 
3. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 2012  

 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes:  
 
1) Compensación por SIEG que supere los 15 millones EUR, por lo que queda fuera del ámbito de 
aplicación de la Decisión SIEG (especifiquen la Decisión de la Comisión por la que se aprueba cada 
medida, si procede):  
 

ii. Energía 
Anexo 12- MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA. Producción de energía eléctrica y 
procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares. 
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ANEXO 

Servicios de interés económico general: Orientaciones para el informe que 
hay que presentar con arreglo a la Decisión SIEG de 2012 y al Marco SIEG 

de 2012 

 

Las obligaciones de presentar informes figuran en el artículo 9 de la Decisión SIEG de 2012: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la aplicación 
de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una visión general 
detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas categorías de servicios 
contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que entran 
en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un desglose 
por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de servicio 
específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 
solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se deba 
presentar el informe. 

El punto 62 del Marco SIEG de 2012 establece en principio idénticas obligaciones de presentar 
informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG de 2012. 

Les rogamos organicen su informe como sigue:  

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 
 

Completen el siguiente cuadro: 

Total del gasto público para SIEG por base jurídica (millones EUR) 
   2020 2021 

 
Total compensación por servicios de interés económico general 
(1+2) 72,37 77,76 

  
1) Total compensación concedida sobre la base de la Decisión 
SIEG 72,37 77,76 

  2) Total compensación concedida sobre la base del Marco SIEG   
 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012 
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes: 
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1) Hospitales que presten atención médica, y, cuando proceda, servicios de urgencia [(artículo 
2, apartado 1, letra b)] 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

a) Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 

b) Asistencia infantil 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

d) Viviendas sociales 

e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 

f) Otros servicios sociales, si procede 

3) Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual que no supere el límite 
fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

4) Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual que no supere el límite fijado en el artículo 
2, apartado 1, letra e) 

5) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR anuales [(artículo 2, apartado 
1, letra a)] 

a) Servicios postales 

b) Energía 

c) Recogida de residuos 

d) Suministro de agua 

e) Cultura  

f) Servicios financieros 

g) Otros sectores (especifíquense) 



 

3 

Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 

 

Sección (por ejemplo: «1: hospitales» o «2b: asistencia infantil») 

 

1. Hospitales 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

 

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

 

En el ámbito del Sector sanitario, tienen la consideración de ayudas SIEG, la 
formalización de los conciertos sanitarios que el Servicio de Salud establece con las 
siguientes Fundaciones: 

- Fundación hospital de Jove 
 

- Fundación Sanatorio Adaro 
 

- Fundación hospital de Avilés 
 

- Cruz Roja Española 
 

La base de desarrollo normativo proviene en primer lugar del art. 90 de la Ley 14/86, de 
25 de abril, General de Sanidad, en el que se establece que “las Administraciones 
públicas sanitarias, en el ámbito de sus respectivas competencias, pueden establecer 
conciertos para la prestación de servicios sanitarios con medios ajenos a ellas”, y en el 
Ámbito de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,  la ley 7/2019 de 29 de 
marzo, de Salud, establece en su artículo 11.1 que “la Red sanitaria de utilización pública 
de Asturias, integra todos los centros de titularidad pública y los de titularidad privada 
vinculados mediante concierto, convenio u otra forma de gestión integrada o compartida 
con el SESPA” 

                                                           
1Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya 
las características comunes de las atribuciones individuales. 
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El art. 12 de la citada ley, establece que “La red hospitalaria pública del Principado de 
Asturias, que forma parte de la red sanitaria de utilización pública del Principado de 
Asturias, es el conjunto integrado por los centros hospitalarios de titularidad pública y los 
centros hospitalarios de titularidad privada, dependientes de instituciones o fundaciones 
sin ánimo de lucro que se vinculen a la misma mediante la formalización de un convenio 
singular. 

El Convenio singular tendrá por objeto encomendar la ejecución de un Servicio de 
Interés Económico General, al amparo del artículo 14 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Su régimen Económico deberá respetar el derecho de la Unión 
Europea sobre ayudas estatales en forma de compensación por Servicio Público.” 

La Resolución de 7 de abril de 2003, de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, 
clasifica los centros hospitalarios del Principado de Asturias y establece que: 

- El Hospital de Jove,  es el hospital del área sanitaria V, distrito 1  

- La fundación hospital de Avilés, es hospital de agudos asociado al Hospital San 
Agustín de Avilés. 

- El Hospital Cruz Roja, es hospital de agudos asociado al Hospital de Cabueñes 
de Gijón. 

- El Sanatorio Adaro, es centro de convalecencia del área sanitaria VIII. 

 

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas. 

 

El instrumento utilizado es la figura del convenio singular.  

En base a la normativa anteriormente mencionada, se formalizan  los siguientes 
convenios: 

• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y la 
Fundación Hospital de Jove, para la prestación de Atención Sanitaria a población 
sujeto a cobertura por el Sistema Nacional de salud. 
 

• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y Cruz 
Roja Española, para la prestación de Atención Sanitaria a población sujeto a 
cobertura por el Sistema Nacional de salud en el Hospital de Gijón y el centro de 
Hemodiálisis de Oviedo. 

 
• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y la 

Fundación Hospital de Aviles, para la prestación de Atención Sanitaria a 
población sujeto a cobertura por el Sistema Nacional de salud. 

 
 



 

5 

 
• Convenio singular entre el Servicio de Salud del Principado de Asturias y la 

Fundación Sanatorio Adaro, para la prestación de Atención Sanitaria a población 
sujeto a cobertura por el Sistema Nacional de salud. 
 

En estos textos convenidos se definen los plazos, la financiación prevista, la asistencia 
sanitaria a prestar y los derechos y obligaciones de las partes. 

En los ejercicios 2020 y 2021 como consecuencia de la situación de emergencia de salud 
pública ocasionada por la COVID-19 se firmaron adendas a los referidos convenios. 
Estas, al igual que los convenios, se encuentran publicadas en el boletín oficial de la 
provincia (BOPA).  

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG 
con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 

 

Anual 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

 

La única diferencia entre los cuatro convenios, se encuentra en el firmado con la 
Fundación Hospital de Jove, dado que en el mismo se establece una tarifa fija en 
compensación de la actividad sustitutoria que dicho Hospital realiza a los pacientes de 
la zona geográfica asignada (Distrito I del área Sanitaria V). 

 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

 

No existe ningún otro instrumento de ayuda, tales como subvenciones, garantías, etc. 

La forma de atribución es el convenio y en él están definidos todos los términos de la 
gestión de los mismos. 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

 
Los precios unitarios de los servicios se especifican en los Anexos incluidos en los 
convenios (Anexo V ) entendiéndose que dentro de la tarifa asignada a los procesos, se 
encuentran comprendidos los costes hospitalarios de producción propia y concertada, 
sanitarios y no sanitarios, de la atención de procesos médico-quirúrgicos con el alcance 
establecido en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece 



 

6 

la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para 
su actualización. 
 
Estas tarifas son facturadas por los hospitales como compensación de los gastos 
necesarios para la prestación de los servicios y la realización de los procesos en cada 
uno de los hospitales.  
Las facturas sólo son abonadas por la Administración Pública previa comprobación de 
que la actividad facturada se corresponde con la actividad efectivamente realizada por 
los hospitales a lo largo del año.  
Únicamente en el caso del Hospital de Jove el procedimiento difiere del resto, en cuanto 
a que la compensación correspondiente a la actividad sustitutoria se abona de forma 
anticipada en doceavas partes. 
En todos los convenios se describe el proceso de seguimiento y control de la actividad 
derivada y realizada por cada hospital, así como la aplicación de penalizaciones en caso 
de incumplimientos o de posibles responsabilidades patrimoniales derivadas de la 
actividad asistencial desarrollada por cada uno de ellos. 
Las tarifas son revisadas anualmente atendiendo a factores tanto asistenciales como de 
coyuntura económica (subida de IPC, incremento del IVA, introducción de nuevos 
fármacos, contención del déficit público,…). 
No obstante, las diferencias tanto en tamaño como en capacidad de los hospitales, como 
la complejidad asociada a pruebas similares, pero con finalidades distintas, determinan 
la existencia de tarifas diferenciadas para procesos y subprocesos, incluso dentro de un 
mismo hospital. 
Independientemente de la explicación anterior, para los convenios formalizados en   
2020 y 2021, existe una cláusula específica de recuperación de posibles 
compensaciones. Dicha cláusula establece lo siguiente:  

“Conforme a lo establecido en la Decisión SIEG de 2011, el importe de la 
compensación no superará lo necesario para cubrir el coste neto derivado del 
cumplimiento de las obligaciones del servicio público encomendadas, incluido un 
beneficio razonable.  

A estos efectos, podrá ser considerado “razonable” un beneficio máximo del 5,5% 
calculado de acuerdo con la siguiente fórmula:” 

 
Ingresos SIEG – Costes SIEG 

Beneficio SIEG (%) =  ---------------------------------------x 100 

                  Ingresos SIEG 

 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 
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En este apartado es necesario señalar que no cabe la posibilidad de 
sobrecompensación, dado que únicamente se pagan las facturas correspondientes a 
servicios efectivamente realizados. 

Se resume a continuación el método de control interno de las compensaciones 
realizadas a favor de estas cuatro entidades: 

- El mismo órgano que ha realizado la derivación de los pacientes desde el Servicio de 
Salud a los hospitales confirma la realización de las prestaciones derivadas y, de forma 
continua, es decir, a medida que se van recibiendo las comunicaciones desde los centros 
de destino, elabora una relación (“listado de asistencias prestadas”) en la cual se 
incluyen, para cada prestación o caso, los datos de identificación y la descripción del 
procedimiento practicado a cada persona. 

- Este documento, firmado por el Servicio de Salud, es remitido al centro de destino a 
modo de conformidad con las asistencias realizadas sirviendo, a su vez, como base para 
la elaboración y emisión, por parte del centro de destino, de la factura correspondiente. 

- Una vez se reciben las facturas en la unidad de gestión, se cotejan con los listados 
elaborados (“listado de asistencias prestadas”), al objeto de constatar que las facturas 
coinciden con la cantidad, la descripción, el código y las tarifas autorizadas para cada 
procedimiento realizado. Se trata de una verificación manual y directa realizada por el 
personal de la unidad de gestión de prestaciones sanitarias del Servicio de Salud. 

- En paralelo, las facturas son registradas, línea a línea, en una aplicación informática 
específica a efectos de control interno. 

- En el caso particular del Hospital de Jove, al ser centro con carácter de sustitutorio, la 
Fundación emite un documento mensual por importe de la doceava parte de la 
facturación prevista para todo el ejercicio. No obstante, cada mes, además de registrar 
el documento correspondiente a la mensualidad, se recibe un resumen de la actividad y 
del importe total de la actividad realizada en el mes así como el detalle del importe para 
todos los procedimientos realizados y personas atendidas. El procedimiento de registro 
de cada línea de actividad es idéntico que para el resto de facturas. 

- Finalmente, cada factura es objeto de supervisión en el Servicio de Salud por el órgano 
que realizó las derivaciones, elaborándose un informe resumen de cada bloque de las 
facturas que pasarán, finalmente, al trámite de contabilización y pago. 

Por lo tanto, el control interno de la ejecución de los convenios se realiza de forma 
continua en el Servicio de Salud, que mantiene actualizado un registro permanente de: 

a) Solicitudes de asistencia con medios ajenos. 
b) Actividad derivada 
c) Actividad realizada 
d) Actividad facturada 
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Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el artículo 
7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a 
empresas que tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En su respuesta, 
incluyan algunos ejemplos relevantes de información publicada con este fin (por ejemplo, 
algunos enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central 
en el que publiquen esta información para todas las medidas de ayuda referentes a su 
Estado miembro (y, en tal caso, faciliten el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la 
publicación se produce al nivel de concesión de la ayuda (es decir, central, regional o 
local) y cómo se produce. 

 

Los convenios firmados en los ejercicios 2020 y 2021, así como sus respectivas 
adendas, se publicaron en el Boletín Oficial de la provincia (BOPA) 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2.Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 
 

72,37 

 

77,76 

A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales3 

2020 2021 
  

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales4 

2020 2021 
 

72,37 

 

77,76 

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales5 

2020 2021 
  

                                                           
2 Como dispone el artículo 9 b) de la Decisión SIEG de 2012. 
3Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
4Véase la nota a pie de página 3. 
5Véase la nota a pie de página 3. 
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Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

2020 2021 
  

Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)6 

2020 2021 
  

 
Rellénese también el archivo Excel adjunto «SGEI Decisión 2020_2021» con los 
importes totales por sección para todo el Estado miembro (y no por región, ente local o 
municipio).  
 
3. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 2012 
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes:  

Compensación por SIEG que supere los 15 millones EUR, por lo que queda fuera del ámbito 
de aplicación de la Decisión SIEG (especifiquen la Decisión de la Comisión por la que se 
aprueba cada medida, si procede): 

i. Servicios postales 

ii. Energía 

iii. Recogida de residuos 

iv. Suministro de agua 

v. Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual por encima del 
límite fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

vi. Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual por encima de los límites fijados en 
el artículo 2, apartado 1, letra e) 

vii. Cultura  

viii. Servicios financieros 

ix. Otros sectores (especifíquense) 

                                                           
6 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 
Decisión SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe 
por instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc.Si en su Estado miembro no se dispone directamente de 
esta información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 

Sección (por ejemplo: «iii: recogida de residuos» o «viii: servicios financieros») 

 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro7 

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

 

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas. 

 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG 
con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 

 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

 

                                                           
7Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha atribuido 
gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las autoridades 
regionales o locales),sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, pero sigue siendo 
fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya las características 
comunes de las atribuciones individuales.Puesto que el número de asuntos que entran en el ámbito del Marco SIEG 
será limitado, la Comisión espera una descripción detallada de cada medida concreta. 
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Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

 

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el punto 
60 del Marco SIEG de 2012). En su respuesta, incluyan algunos ejemplos relevantes de 
información publicada con este fin (por ejemplo, algunos enlaces a páginas web u otras 
referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que publiquen esta información 
para todas las medidas de ayuda referentes a su Estado miembro (y, en tal caso, faciliten 
el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al nivel de concesión 
de la ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce. 

 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)8. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 
  

A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales9 

2020 2021 
  

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales10 

2020 2021 
  

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales11 

2020 2021 
  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

                                                           
8 Como dispone el punto 62, letra b), del Marco SIEG de 2012. 
9Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
10Véase la nota a pie de página 9. 
11Véase la nota a pie de página 9. 
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2020 2021 
  

Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)12 

2020 2021 
  

 

Rellénese también el archivo Excel adjunto «SGEI Framework 2020_2021» con los 
importes totales por sección para todo el Estado miembro (y no por región, ente local o 
municipio).  
 

4. QUEJAS DE TERCEROS 
 
Presenten una visión general de las quejas de terceros, en particular de los litigios ante los 
tribunales nacionales, relativos a las medidas en el ámbito de la Decisión SIEG de 2012 o del 
Marco SIEG de 2012. Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta e incluyan el 
sector en el que han recibido las quejas, el contenido de las mismas y el posible curso que les 
den sus autoridades o el resultado probable del procedimiento judicial. 

 

No hay quejas de terceros, relacionadas con este tipo de decisiones. 

 

 

 
5. CUESTIONES VARIAS 

 
a. Les rogamos nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado 

problemas a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG; 

• especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión 
SIEG; 

                                                           
12 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud del Marco 
SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe por 
instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc.Si en su Estado miembro no se dispone directamente de esta 
información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 
8, de la Decisión SIEG; 

• controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes.  

 

a. Elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG. 

El acto de atribución es la firma de los mismos y  para aquellos que se han firmado en el 
presente ejercicio presupuestario, se establece entre otros, los siguientes apartados: 

o El objeto del convenio 
o El ámbito geográfico y la población cubierta 
o Recursos y Cartera de Servicios 
o Actividad pactada 
o Compromisos y Objetivos 
o Condiciones generales del convenio 
o Régimen de admisión de enfermos 
o Régimen económico y de facturación 
o Relaciones y coordinación con la red sanitaria pública 
o Comisión de seguimiento 
o Vigencia, modificación e interpretación. 
o Descripción del mecanismo de compensación y parámetros aplicados al 

cálculo, control y revisión de la misma. 
o Referencia a la Decisión SIEG 20.12.2011 
o Determinación de posibles compensaciones excesivas: recuperación 

 

b. Especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión SIEG. 

Los precios unitarios de los servicios se especifican en los Anexos incluidos en los 
convenios (Anexo V) entendiéndose que dentro de la tarifa asignada a los procesos, se 
encuentran comprendidos los costes hospitalarios de producción propia y concertada, 
sanitarios y no sanitarios, de la atención de procesos médico-quirúrgicos con el alcance 
establecido en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su 
actualización. 
 
Estas tarifas son facturadas por los hospitales como compensación de los gastos 
necesarios para la prestación de los servicios y la realización de los procesos en cada uno 
de los hospitales.  
Las facturas sólo son abonadas por la Administración Pública previa comprobación de que 
la actividad facturada se corresponde con la actividad efectivamente realizada por los 
hospitales a lo largo del año.  
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Únicamente en el caso del Hospital de Jove el procedimiento difiere del resto, en cuanto a 
que la compensación correspondiente a la actividad sustitutoria se abona de forma 
anticipada en doceavas partes, siendo objeto de regularización una vez finalizada la 
vigencia del convenio singular.  
 
En todos los convenios se describe el proceso de seguimiento y control de la actividad 
derivada y realizada por cada hospital, así como la aplicación de penalizaciones en caso de 
incumplimientos o de posibles responsabilidades patrimoniales derivadas de la actividad 
asistencial desarrollada por cada uno de ellos. 
Las tarifas son revisadas anualmente atendiendo a factores tanto asistenciales como de 
coyuntura económica (subida de IPC, incremento del IVA, introducción de nuevos fármacos, 
contención del déficit público,…) 
No obstante, las diferencias tanto en tamaño como en capacidad de los hospitales, como 
la complejidad asociada a pruebas similares, pero con finalidades distintas, determinan la 
existencia de tarifas diferenciadas para procesos y subprocesos, incluso dentro de un 
mismo hospital. 

 

c. Determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 8, 
de la Decisión SIEG. 

A efectos de la Decisión SIEG de 2011 (artículo 5), “se entenderá por beneficio razonable 
el coeficiente de rendimiento del capital que requeriría una empresa media que estuviera 
considerando si prestar el servicio de interés económico general a lo largo de toda la 
duración del acto de atribución, teniendo en cuenta el nivel de riesgo”, dependiendo el 
nivel de riesgo “del sector en cuestión, del tipo de servicio y de las características de la 
compensación.” 

En este caso, es necesario señalar lo siguiente: 

- La asistencia sanitaria de un hospital exige una importante inversión en equipos de 
elevada complejidad y coste, con una alta obsolescencia, cuyo coste de reemplazo, en 
ocasiones, supera el coste histórico que es el que se ha ido imputando a resultados a 
través de la figura contable de la amortización. Adicionalmente, el sector está en continuo 
crecimiento en cuanto a dotación, medios técnicos, tecnológicos, telemáticos y 
automatización de procesos. El desarrollo tecnológico es rapidísimo y equipos novedosos, 
muy costosos, pueden quedar muy pronto superados (caducidad externa). Esto hace 
necesario que las entidades puedan disponer de fondos propios suficientes para hacer 
frente a estos cambios con el fin de que la asistencia prestada no se vea afectada por la 
obsolescencia tecnológica. 

 

- Se trata de Hospitales que dan respuesta a una demanda de ámbito local, centrados en 
la atención sanitaria de la población de la Comunidad Autónoma (Principado de Asturias), 
cuya proximidad (territorial) a los pacientes, permite que sus servicios e instalaciones 
complementen la capacidad de los hospitales públicos, permitiendo así dotar de cobertura 
a las prestaciones sanitarias cubiertas por el Sistema Nacional de Salud. 
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- La mayor parte de sus ventas (en algunos casos, el 100%) dependen de un único cliente, 
que es el Servicio de Salud del Principado de Asturias. Esta dependencia, unida a la poca 
duración de los convenios suscritos (1 año), hace que la actividad se realice con un 
elevado riesgo. Esto hace que cualquier cambio que se produzca en el Sistema Nacional 
de Salud o en la gestión y/o capacidad de los hospitales públicos instalados en la región, 
va a tener un efecto directo inmediato en el número de procesos y estancias derivados a 
estos centros, ya que cuanto mayor sea la capacidad de la red pública, menor será la 
necesidad de que el Servicio Público de Salud tenga que acudir a hospitales externos 
para complementar su actividad. 

 

Por todo ello, aunque se trate de empresas que operan en un mercado regional, si bien 
resulta complicado encontrar empresas similares (tanto en estructura, como en servicios, 
calidad y capacidad), parece razonable tomar como referencia el rendimiento de otras 
empresas del sector a nivel nacional, entendiendo que con la compensación, estos 
hospitales no deberían obtener un beneficio superior al beneficio medio obtenido por 
empresas del mismo sector, bien gestionadas y dotadas de medios materiales para poder 
satisfacer las exigencias de servicio requeridas. 

Por último, cabe hacer hincapié en que, en el caso de los Hospitales de Jove, Sanatorio 
Adaro, Hospital de Avilés y Cruz Roja, todos son gestionados por Fundaciones sin Ánimo 
de Lucro, que como tales, persiguen fines de interés general. 

De acuerdo con la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, el patrimonio y las 
rentas de una fundación están afectos y adscritos a la realización de los objetivos y fines de 
interés general de la misma. 

Además, la ley establece que a la realización de los fines fundacionales deberá ser 
destinado, al menos, el 70% de los resultados de las explotaciones económicas que se 
desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, una vez 
deducidos los gastos realizados para la obtención de tales resultados o ingresos, debiendo 
destinar el resto a incrementar bien la dotación o las reservas, según acuerdo del Patronato. 

Por todo lo expuesto, estimamos razonable un beneficio no superior al 5,5%. 

 

d. Controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

 

Conforme a lo establecido en la Decisión SIEG de 2011, el importe de la compensación no 
superará lo necesario para cubrir el coste neto derivado del cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público encomendadas, incluido un beneficio razonable. 

A estos efectos, podrá ser considerado “razonable” un beneficio máximo del 5,5%, 
calculado de acuerdo con la siguiente fórmula:  
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     Ingresos SIEG – Costes SIEG 

Beneficio SIEG (%) =  ---------------------------------------  x 100 

Ingresos SIEG 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5, apartado 9, de la Decisión SIEG de 2011, si 
el hospitales realizara actividades que se hallen tanto dentro como fuera del ámbito de 
servicio de interés económico general, su contabilidad interna deberá indicar por separado 
los costes e ingresos asociados al servicio de interés económico general y los de los otros 
servicios, así como los parámetros para la asignación de costes e ingresos. 

En base a dicha información, si una vez liquidados los convenios y presentadas las 
cuentas anuales y las memorias de actividad a las que se refieren los citados convenios, 
el beneficio obtenido superara lo establecido en este apartado, el hospital deberá 
reembolsar la compensación excesiva al Servicio de Salud del Principado de Asturias.  

 

 

b. Les rogamos nos indiquen si la aplicación del Marco SIEG de 2012 ha suscitado problemas 
a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• realizar una consulta pública con arreglo al punto 14 del Marco SIEG; 

• respetar las normas sobre contratación pública con arreglo al punto 19 del Marco 
SIEG; 

• determinar el coste evitado neto como exigen los puntos 25 a 27 del Marco SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo a los puntos 33 a 38 del Marco 
SIEG; 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes. 

 

 

c. Si lo desean, a continuación pueden hacer otros comentarios en cuanto a la aplicación de la 
Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre aspectos que no se hayan planteado en las preguntas 
anteriores. 

 

 

_____________________ 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

1 

Informe del Principado de Asturias en virtud del artículo 9 de la 
Decisión SIEG y del punto 62 del Marco SIEG - Viviendas 

 

Las obligaciones de presentar informes figuran en el artículo 9 de la Decisión SIEG de 
2012: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la 
aplicación de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una 
visión general detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas 
categorías de servicios contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que 
entran en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con 
un desglose por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de 
servicio específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 
solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se 
deba presentar el informe. 

 

El punto 62 del Marco establece en principio idénticas obligaciones de presentar 
informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG. 

 

Por favor, organice su informe como sigue:  

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 

Total del gasto público para SIEG por categoría (millones EUR) 

 2020 2021 

Compensación por Servicios de Interés Económico General (1+2) 3,65 4,80 

1) Compensación concedida sobre la base de la Decisión SIEG 3,65 4,80 

2) Compensación concedida sobre la base del Marco SIEG   

 

 

 



GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
 

2 

2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD EN VIRTUD DE LA DECISIÓN SIEG Y DEL MARCO 
SIEG E IMPORTE CONCEDIDO 

 

Por favor, organice esta parte del informe en las secciones siguientes: 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

d) Viviendas sociales 

 

Facilite información mediante el siguiente cuadro: 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

Explique qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumere los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

Objeto social de “Viviendas del Principado de Asturias, S.A.” (VIPASA): 

a) La administración del patrimonio de viviendas de promoción pública del 
Principado de Asturias, desarrollando las funciones propias de la administración 
de fincas que se le encomiende. 

b) Desarrollo de la gestión del Fondo de Suelo Público para Viviendas Sociales del 
Principado de Asturias, regulado por Decreto 84/89, de 27 de julio. 

c) Amortización y enajenación de viviendas del Principado de Asturias. 
d) Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la 

Sociedad total o parcialmente de modo indirecto, mediante la titularidad de 
acciones o participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo, así como 
en aquellas que puedan complementar los objetivos anteriores. 

e) La promoción de viviendas protegidas y la gestión de los programas promovidos 
por la Administración del Principado tendentes a facilitar el acceso a la vivienda. 

f) La adquisición de todo tipo de activos inmobiliarios de uso residencial, así como su 
administración, en especial el alquiler de los mismos y, en su caso, la enajenación. 

 

Explique las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

Viviendas del Principado de Asturias S.A. (VIPASA) se crea en 1991 por mandato legal, en 

                                                 

1 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, le 
agradeceríamos que hiciera una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que 
incluya las características comunes de las atribuciones individuales. Puesto que el número de asuntos que 
entran en el ámbito del Marco SIEG será limitado, la Comisión espera una descripción detallada de cada 
medida concreta. 
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virtud de la disposición adicional tercera de la Ley del Principado de Asturias 7/1990, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales para 1991. Los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias contemplan dos transferencias nominativas a favor de la sociedad, una corriente para 
gastos de funcionamiento y otra de capital para mantenimiento y reparación de las viviendas 
sociales. 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %). Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG con una 
duración superior a diez años y explique cómo se justifica esa duración. 

 

La duración de la atribución tiene carácter ANUAL. 

 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

 

 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

Mediante transferencias nominativas consignadas cada año en las correspondientes leyes 
de Presupuestos Generales del Principado de Asturias. 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

 

 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

El mecanismo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido del 
Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo 2/1998, de 25 
de junio: 

1. Las transferencias corrientes concedidas a los organismos y entes públicos 
sujetos al régimen de contabilidad privada y a las empresas públicas para 
financiar sus presupuestos de explotación tendrán la naturaleza de 
transferencias sólo en la cuantía necesaria para equilibrar su cuenta de 
pérdidas y ganancias. La liquidación de la transferencia será remitida a la 
Intervención General del Principado de Asturias en el plazo de quince días 
desde la aprobación de sus cuentas anuales. 
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Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia para las ayudas 
que superen los 15 millones EUR a empresas que tengan también actividades fuera del 
ámbito de los SIEG (art. 7 de la Decisión SIEG 2012) o para cada ayuda por SIEG 
incluido en el ámbito del Marco (punto 60 del Marco SIEG 2012). Incluya en su 
respuesta algunos ejemplos relevantes de la información publicada con este fin (p. ej., 
enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el 
que se publique esta información para todas las medidas de ayuda referentes al Estado 
miembro, o, si no, expliquen si la publicación se produce a nivel de concesión de ayuda 
(central, regional o local) y cómo se produce. 

Anualmente se realiza un control por parte de auditores independientes. Estas auditorías 
son sometidas a aprobación de la Junta General de accionistas e inscritas en el Registro 
Mercantil. Las Cuentas anuales de la sociedad están disponibles de manera general y 
pública en el Portal de Transparencia de la empresa en internet: www.vipasa.info. 
Y por otra parte, al encontrarse dentro de las entidades que conforman el sector público 
autonómico, también es fiscalizada por la Sindicatura de Cuentas del Principado de 
Asturias, con varios informes, específicos o sectoriales, elaborados sobre su actividad y 
funcionamiento: http://www.sindicastur.es. 
 

 

Importe de ayuda concedida  

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales (A+B+C). 

2020 2021 

3,65 millones EUR 

 

4,80 millones EUR 

A : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)3. pagada por las autoridades 
centrales nacionales 

2020 2021 

  

                                                 

2 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo 
debe comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades . 

3 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

http://www.vipasa.info/
http://www.sindicastur.es/
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B : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)4. pagada por las autoridades 
regionales 

2020 2021 

3,65 millones EUR 

 

4,80 millones EUR 

C : Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)5. pagada por las autoridades 
locales 

2020 2021 

 

 

 

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de datos) 

2020 2021 

  

Información cuantitativa adicional6 (nº de beneficiarios por sector, importe medio de 
las ayudas, tamaño de las empresas…) 

2020 2021 

La empresa gestionó un parque público de 
12.487 inmuebles, cuenta con una plantilla 
medida de 45 trabajadores y un balance 
equilibrado de 72,056 millones de euros. 

La empresa gestionó un parque público de 
12.485 inmuebles, cuenta con una plantilla 
media de 39 trabajadores y un balance 
equilibrado de 68,435 millones de euros. 

  

                                                 

4 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

5 Como dispone el artículo 9.b) de la Decision SIEG y el punto 62.b) del Marco SIEG. Por favor, haga un 
desglose por año natural. 

6 La Comisión desearía recibir los datos que puedan Uds. tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 
Decisión SIEG y del Marco SIEG, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de 
las ayudas, instrumento de ayuda (subvención directa, garantía, etc.), tamaño de las empresas, etc. Si 
en un Estado miembro no se dispone directamente de esta información cuantitativa, evidentemente 
pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les rogamos indiquen que se han 
utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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3. QUEJAS DE TERCEROS  
 

Presenten una visión general de las quejas de terceros, en particular de los litigios ante los 
tribunales nacionales, relativos a las medidas en el ámbito de la Decisión SIEG 2012 o 
del Marco SIEG 2012. Sean lo más concretos posible en su respuesta e incluyan el sector 
en el que han recibido las quejas, el contenido de las mismas y el posible curso que les 
den sus autoridades o el resultado del procedimiento judicial. 

 

4. CUESTIONES VARIAS 
 

Les rogamos que nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado 
problemas a las autoridades, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

a. Elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG. 

b. Especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión 
SIEG. 

c. Determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 8, de 
la Decisión SIEG. 

d. Controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

Por favor sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes y, 
si procede, el sector en el que se han producido las dificultades más relevantes. 
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ANEXO 

Servicios de interés económico general: Orientaciones para el informe que 
hay que presentar con arreglo a la Decisión SIEG de 2012 y al Marco SIEG 

de 2012 

 

Las obligaciones de presentar informes figuran en el artículo 9 de la Decisión SIEG de 2012: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la aplicación 
de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una visión general 
detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas categorías de servicios 
contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que entran 
en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un desglose 
por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de servicio 
específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 
solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se deba 
presentar el informe. 

El punto 62 del Marco SIEG de 2012 establece en principio idénticas obligaciones de presentar 
informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG de 2012. 

Les rogamos organicen su informe como sigue:  

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 
 

Completen el siguiente cuadro: 

Total del gasto público para SIEG por base jurídica (millones EUR) 
    2020 2021 

  
Total compensación por servicios de interés económico general 
(1+2)   0,84364716 

   
1) Total compensación concedida sobre la base de la Decisión 
SIEG   0,84364716 

   2) Total compensación concedida sobre la base del Marco SIEG     
 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012  
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes: 
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1) Hospitales que presten atención médica, y, cuando proceda, servicios de urgencia [(artículo 
2, apartado 1, letra b)] 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

a) Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 

b) Asistencia infantil 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

d) Viviendas sociales 

e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 

f) Otros servicios sociales, si procede 

3) Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual que no supere el límite 
fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

4) Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual que no supere el límite fijado en el artículo 
2, apartado 1, letra e) 

5) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR anuales [(artículo 2, apartado 
1, letra a)] 

a) Servicios postales 

b) Energía 

c) Recogida de residuos 

d) Suministro de agua 

e) Cultura  

f) Servicios financieros 

g) Otros sectores (especifíquense) 
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Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 

Sección (por ejemplo: «1: hospitales» o «2b: asistencia infantil») 

SECCIÓN 5b Energía 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

Se declara como servicio de interés económico general la realización de los proyectos de 
adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión establecidas en el artículo 3.2 del 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, de acuerdo con lo establecido en la Decisión 
2012/21/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las 
disposiciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (Orden 125/2018, 
de 24 de julio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de 
alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
previstas en la actuación 060d1ES21100101 (OT6_21100001), del Programa Operativo Regional 
Feder de Castilla-La Mancha 2014-2020). 

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

Compensar los costes derivados de la adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión, 
establecidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión.  
La empresa beneficiaria solicita los trabajos a ejecutar valorados con un precio máximo publicado 
en las bases de la subvención, tramitado el expediente, se emite resolución de concesión, que 
no es pagada hasta justificación de los mismos. 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG 
con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 

Duración inferior a un año. Se trata de compensar el 80 % los trabajos necesarios para adecuar 
las líneas eléctricas a los requerimientos de protección de la avifauna contra la colisión y la 
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. Realizados los trabajos y justificados se 
procede a compensar el 80 % de los costes con justificante del pago efectivo de los mismos. 

                                                           
1 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya 
las características comunes de las atribuciones individuales. 
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Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

Los beneficiarios de estas ayudas son personas jurídicas, públicas o privadas, titulares de líneas 
eléctricas de alta tensión que sean empresas de distribución eléctrica (registro administrativo 
de distribuidores dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo que contiene las 
empresas distribuidoras debidamente autorizadas, según se establece en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico) 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

Subvención en régimen de concurrencia competitiva 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

Los importes subvencionables de las operaciones establecidas se calculan en base a los precios 
unitarios máximos indicados en el Anexo I de la Orden 125/2018, de 24 de julio, de la Consejería 
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la financiación de la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los 
requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, previstas en la actuación 
060d1ES21100101 (OT6_21100001), del Programa Operativo Regional Feder de Castilla-La 
Mancha 2014-2020. 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

Se subvenciona el 80 % previa justificación de los costes incurridos y pago efectivo de los mismos 

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el artículo 
7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a 
empresas que tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En su respuesta, 
incluyan algunos ejemplos relevantes de información publicada con este fin (por ejemplo, 
algunos enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central 
en el que publiquen esta información para todas las medidas de ayuda referentes a su 
Estado miembro (y, en tal caso, faciliten el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la 
publicación se produce al nivel de concesión de la ayuda (es decir, central, regional o 
local) y cómo se produce. 

No procede 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 
  

                                                           
2 Como dispone el artículo 9 b) de la Decisión SIEG de 2012. 
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A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales3 

2020 2021 
  

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales4 

2020 2021 
 0,84364716 

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales5 

2020 2021 
  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

2020 2021 
 80 % del gasto justificado y pagado, mediante 

subvención en régimen de concurrencia 
competitiva 

Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)6 

2020 2021 
 8 beneficiarios 

Importe medio concedido de 105.455,90 €, con 
rango inferior de 13.279,90 € mientras que el 
superior asciende a 225.060,39, en función de 
los trabajos propuestos, ejecutados y 
justificados en tiempo y forma 

 
Rellénese también el archivo Excel adjunto «SGEI Decision 2020_2021» con los 
importes totales por sección para todo el Estado miembro (y no por región, ente local o 
municipio).  

                                                           
3 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
4 Véase la nota a pie de página 3. 
5 Véase la nota a pie de página 3. 
6 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 
Decisión SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe 
por instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc. Si en su Estado miembro no se dispone directamente de 
esta información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 2012  
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes:  

Compensación por SIEG que supere los 15 millones EUR, por lo que queda fuera del ámbito 
de aplicación de la Decisión SIEG (especifiquen la Decisión de la Comisión por la que se 
aprueba cada medida, si procede): 

i. Servicios postales 

ii. Energía 

iii. Recogida de residuos 

iv. Suministro de agua 

v. Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual por encima del 
límite fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

vi. Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual por encima de los límites fijados en 
el artículo 2, apartado 1, letra e) 

vii. Cultura  

viii. Servicios financieros 

ix. Otros sectores (especifíquense) 

Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 

Sección (por ejemplo: «iii: recogida de residuos» o «viii: servicios financieros») 

 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro7 

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

                                                           
7 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha atribuido 
gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las autoridades 
regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, pero sigue siendo 
fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya las características 
comunes de las atribuciones individuales. Puesto que el número de asuntos que entran en el ámbito del Marco 
SIEG será limitado, la Comisión espera una descripción detallada de cada medida concreta. 
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Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG 
con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 

 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

 

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el punto 
60 del Marco SIEG de 2012). En su respuesta, incluyan algunos ejemplos relevantes de 
información publicada con este fin (por ejemplo, algunos enlaces a páginas web u otras 
referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que publiquen esta información 
para todas las medidas de ayuda referentes a su Estado miembro (y, en tal caso, faciliten 
el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al nivel de concesión 
de la ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce. 

 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)8. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 

                                                           
8 Como dispone el punto 62, letra b), del Marco SIEG de 2012. 
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A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales9 

2020 2021 
  

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales10 

2020 2021 
  

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales11 

2020 2021 
  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

2020 2021 
  

Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)12 

2020 2021 
  

 

Rellénese también el archivo Excel adjunto «SGEI Framework 2020_2021» con los 
importes totales por sección para todo el Estado miembro (y no por región, ente local o 
municipio).  
 

4. QUEJAS DE TERCEROS 
 

                                                           
9 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
10 Véase la nota a pie de página 9. 
11 Véase la nota a pie de página 9. 
12 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud del Marco 
SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe por 
instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc. Si en su Estado miembro no se dispone directamente de esta 
información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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Presenten una visión general de las quejas de terceros, en particular de los litigios ante los 
tribunales nacionales, relativos a las medidas en el ámbito de la Decisión SIEG de 2012 o del 
Marco SIEG de 2012. Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta e incluyan el 
sector en el que han recibido las quejas, el contenido de las mismas y el posible curso que les 
den sus autoridades o el resultado probable del procedimiento judicial. 

No se han recibido quejas de terceros. 

 

 
5. CUESTIONES VARIAS 

 
a. Les rogamos nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado 

problemas a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG; 

• especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión 
SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 
8, de la Decisión SIEG; 

• controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes.  

 
 

 

b. Les rogamos nos indiquen si la aplicación del Marco SIEG de 2012 ha suscitado problemas 
a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• realizar una consulta pública con arreglo al punto 14 del Marco SIEG; 

• respetar las normas sobre contratación pública con arreglo al punto 19 del Marco 
SIEG; 

• determinar el coste evitado neto como exigen los puntos 25 a 27 del Marco SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo a los puntos 33 a 38 del Marco 
SIEG; 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes. 
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c. Si lo desean, a continuación pueden hacer otros comentarios en cuanto a la aplicación de la 
Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre aspectos que no se hayan planteado en las preguntas 
anteriores. 

Los datos incluidos en el presente informe se refieren únicamente a las compensaciones incluidas 
en la Orden 125/2018, de 24 de julio, de la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo 
Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la financiación de la adaptación de las 
líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos por el Real Decreto 1432/2008, de 29 
de agosto, previstas en la actuación 060d1ES21100101 (OT6_21100001), del Programa Operativo 
Region l Feder de Castilla-La Mancha 2014-2020 para la ejecución de proyectos de adaptación 
de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión establecidas en el artículo 3.2 del Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, de acuerdo con lo establecido en la Decisión 2012/21/UE de la 
Comisión, de 20 de diciembre de 2011 

 

 

_____________________ 
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Servicios de Interés económico general: Informe con arreglo a 
la Decisión SIEG de 2012, en relación con las subvenciones 
reguladas en el Real Decreto 707/2020, de 28 de julio. 
 
 
1-.Total del Gasto Público sobre la base de la Decisión SIEG 

 
  
2020:  4.695.073,2 Euros ( de los 5.193.750 Euros previstos 
inicialmente en el Real Decreto 707/2020, de 28 de julio) 

 
 2021…………………….  No se ha reconocido ninguna ayuda 
equivalente  de este tipo. 
 

2-.Descripción de la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 
 

g) Otros sectores.(especifiquénse) 
 
El sector subvencionado han sido los prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual televisiva de ámbito estatal y autonómico. 
 
La regulación se encuentra en el Real Decreto 707/2020, de 28 de julio 

 
 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos 
servicios en su Estado miembro 

 
 

En España este servicio, de acuerdo con el artículo 40.1 de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, se 
configura como un servicio esencial de interés económico general que 
tiene como misión difundir contenidos que fomenten los principios y 
valores constitucionales, contribuir a la formación de una opinión pública 
plural, dar a conocer la diversidad cultural y lingüística de España, y 
difundir el conocimiento y las artes, con especial incidencia en el 
fomento de una cultura audiovisual. 
 
Asimismo, de acuerdo con el artículo 40.2 de dicha ley el Estado y las 
comunidades autónomas podrán acordar la prestación del servicio 
público de comunicación audiovisual con objeto de emitir en abierto 
canales generalistas o temáticos. A diferencia de otros países, la 
liberación del segundo dividendo digital en España tiene un gran 
impacto en el servicio público de comunicación audiovisual televisiva, 
dado que una parte importante de los canales radioeléctricos 
planificados para la prestación de este servicio, bien estatales o bien 
autonómicos, se encuentran en la banda de frecuencias 694-790 MHz, 
afectada por la liberación del segundo dividendo digital. 
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Por tanto, considerando la antedicha importancia del servicio público de 
radiodifusión es necesario evitar la pérdida de acceso al servicio público 
de radiodifusión de una parte de la población española hasta que se 
complete la adaptación de su equipamiento de recepción, por lo que 
debe garantizarse la emisión simultánea y transitoria por los prestadores 
del servicio público de comunicación audiovisual televisiva de ámbito 
estatal y autonómico de sus canales de televisión que vienen emitiendo 
en dicha banda de frecuencias 694-790 MHz. 
 
 
España, hasta la llegada de la pandemia ocasionada por el virus 
COVID-19, había cumplido con los plazos establecidos para llevar a 
cabo la liberación de la banda de frecuencias del segundo dividendo 
digital en la fecha del 30 de junio de 2020, establecida en la Decisión 
(UE) 2017/899 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2017, y en el citado Real Decreto 391/2019, de 21 de junio. Para 
poder hacer frente a la pandemia, se tuvo que aprobar el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, que introdujo necesarias restricciones a la movilidad de las 
personas y al ejercicio de numerosas actividades económicas y 
comerciales.  
 
Adicionalmente, la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones e 
Infraestructuras Digitales dictó un conjunto de instrucciones, con el 
objetivo de garantizar que la recepción de un servicio tan importante 
como la televisión digital terrestre no pudiera verse afectada en esos 
momentos, evitando la necesidad de realizar resintonizaciones en los 
televisores de los ciudadanos, a fin de no ocasionar movimientos 
innecesarios de personas en visita a los domicilios. Todo ello trajo 
consigo una ralentización muy importante en el proceso de cambios de 
frecuencias en los centros emisores que tienen que emitir en nuevos 
canales radioeléctricos como consecuencia de la liberación del segundo 
dividendo digital, así como en las adaptaciones de los sistemas de 
recepción del servicio de comunicación audiovisual televisiva digital en 
los edificios. En consecuencia, se concluyó la imposibilidad de finalizar 
el proceso de liberación del segundo dividendo digital en la fecha 
programada del 30 de junio de 2020.  
 
El aplazamiento de la mencionada fecha límite del 30 de junio de 2020 
para la autorización del uso de la banda de frecuencias de 700 MHz 
para los sistemas terrestres capaces de prestar servicios de 
comunicaciones electrónicas de banda ancha inalámbrica se hizo de 
acuerdo a lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
1 de la Decisión (UE) 2017/899 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de mayo de 2017. El aplazamiento fue comunicado por las 
autoridades españolas a la Comisión Europea con fecha 30 de marzo 
de 2020. El artículo 12 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por 
el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 
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para la reactivación económica, establece que la nueva fecha límite 
para la consecución de la liberación del segundo dividendo digital queda 
fijada en el día 31 de octubre de 2020. Este aplazamiento en la fecha de 
la liberación del segundo dividendo digital ha implicado que los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisiva 
de ámbito estatal y autonómico tengan que seguir efectuando la emisión 
simultánea y transitoria de sus canales de televisión durante el ampliado 
proceso de liberación de la banda de frecuencias del segundo dividendo 
digital, con vistas a facilitar la adaptación de los sistemas de recepción 
de los ciudadanos.  
 
Los costes derivados de esta emisión simultánea y transitoria de sus 
canales de televisión hasta la inicial fecha prevista del 30 de junio de 
2020 ya habían sido objeto de compensación por el Real Decreto 
579/2019, de 11 de octubre, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a prestadores del servicio público de comunicación 
audiovisual televisiva de ámbito estatal y autonómico, destinadas a 
compensar los costes derivados de la emisión simultánea y transitoria 
de sus canales de televisión durante el proceso de liberación de la 
banda de frecuencias 694-790 MHz.  
 
Por tanto, el mencionado aplazamiento ha supuesto que estos 
prestadores tengan que asumir una serie de gastos sobrevenidos, 
adicionales a los que incurren en su actividad ordinaria y adicionales a 
los que ya habían asumido en el proceso inicial de liberación del 
segundo dividendo digital, costes que, al igual que ocurrió en la vez 
anterior, deben ser compensados por razones de interés público y 
social. Los cambios de canales radioeléctricos necesarios para la 
liberación del segundo dividendo digital provocarían, a falta de medidas 
adicionales, la pérdida de acceso de una parte de la población a 
determinados canales que conforman la oferta del servicio de 
comunicación audiovisual televisiva hasta que se completara la 
adecuación del equipamiento de recepción, siendo reconocida en el 
ámbito europeo la importancia del servicio de radiodifusión como medio 
para permitir un acceso amplio de la población a gran cantidad de 
información y contenidos y de este modo, posibilitar la transmisión de 
las opiniones individuales y de la opinión pública. 

 
Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos 
como SIEG en su estado miembro. Enumeren los contenidos de los 
servicios atribuidos como SIEG con la mayor claridad posible. 
 

 
 En este marco normativo y con el fin de evitar la pérdida de acceso al 
servicio público de radiodifusión de una parte de la población española, 
hasta que se complete la adaptación de su equipamiento de recepción, 
ha sido necesario garantizar el mantenimiento de la emisión simultánea 
y transitoria de los canales de televisión de los servicios públicos de 
televisión de ámbito estatal y autonómico que se vienen emitiendo en la 
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citada banda del segundo dividendo digital, sin discriminaciones y en 
condiciones de igualdad de oportunidades.  
 
Por ello, se ha declarado dicha emisión simultánea y transitoria como 
servicio de interés económico general mediante   Real Decreto 
707/2020, de 28 de julio, conforme a lo establecido en la Decisión de la 
Comisión 2012/21/UE, de 20 de diciembre de 2011, relativa a la 
aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en 
forma de compensación por servicio público concedidas a algunas 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico 
general (Decisión SIEG ), que establece las condiciones conforme a las 
cuales las citadas ayudas estatales son compatibles con el mercado 
interior y están exentas de la obligación de notificación establecida en el 
artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. 

 
 Esta emisión simultánea y transitoria de los canales de televisión de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisiva 
de ámbito estatal y autonómico trae como consecuencia que dichos 
prestadores tengan que asumir una serie de gastos sobrevenidos, 
adicionales a los que incurren en su actividad ordinaria, por lo cual se 
encuentran justificadas en razones de interés público y social  las 
subvenciones reguladas   el Real Decreto 707/2020, de 28 de julio 
   
 
 Dichas compensaciones están destinadas, por un lado, a la sociedad 
mercantil estatal Corporación de Radio y Televisión Española, S.A., a 
quien la disposición adicional quinta de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
General de la Comunicación Audiovisual, encomienda la gestión directa 
del servicio público estatal de televisión, y, por otro lado, a las entidades 
públicas dependientes de las comunidades autónomas a las que, en 
desarrollo de la citada ley y de su propia regulación, hayan 
encomendado la gestión del servicio público de televisión en la 
comunidad autónoma respectiva. 
 
  

 
Expliquen las formas de atribución . Si en un determinado sector  se 
utilizan plantillas normalizadas para su atribución, adjúntenlas. 
 

El artículo 1 del Real Decreto 707/2020, de 28 de julio, declara como 
servicio de interés económico general la emisión simultánea y transitoria 
por los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual 
televisiva de ámbito estatal y autonómico de sus canales de televisión 
que emitirán en las frecuencias afectadas por el proceso de liberación 
de la banda de 694-790 MHz (banda del segundo dividendo digital) 
entre los días 1 de julio de 2020 y 30 de septiembre de 2020, ambos 
inclusive, de acuerdo con lo establecido en la Decisión de la Comisión 
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2012/21/UE de 20 de diciembre de 2011 relativa a la aplicación de las 
disposiciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma 
de compensación por servicio público concedidas a algunas empresas 
encargadas de la gestión de servicios de interés económico general. 
 
Así, en el artículo 2    se contempla que las subvenciones reguladas en 
este real decreto se concederán mediante el procedimiento de 
concesión directa conforme a lo establecido en los artículos 22.2.c) y 28 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
habida cuenta de que el servicio público de comunicación audiovisual 
televisiva es un servicio público de conformidad con lo establecido en el 
artículo 40.1 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, así como por la existencia de razones de 
interés público y social consistentes en evitar la pérdida de acceso al 
servicio público de radiodifusión de una parte de la población española, 
hasta que se complete la adaptación de su equipamiento de recepción, 
que no permiten promover la concurrencia competitiva. 

 
 

Como se ha señalado, la forma de atribución es la concesión de 
subvenciones directas a los prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual televisiva de ámbito estatal y autonómico, y el 
instrumento normativo, el Real Decreto  707/2020, y en concreto, el 
artículo 2, regula el procedimiento de concesión directa. 

    
Duración media de la atribución  ( en años) 
 

Las ayudas contempladas en el Real Decreto Real Decreto 707/2020, 
se otorgan por una sola vez, para la realización de emisiones 
simultáneas que se extienden por un periodo de  tres  meses.   

 
Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos 
exclusivos o especiales 
 

Las  limitaciones para la concesión de licencias en el sector audiovisual 
son las que  dimanan de la propia naturaleza del espectro radioeléctrico 
como recurso escaso que debe ser administrado de forma eficaz, cuyo 
uso se regula en el Titulo V “Dominio Público Radioeléctrico” de la Ley 
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.         
 

 
¿Que instrumentos de ayuda se han utilizado ( subvenciones directas, 
garantías, etc)? 
 
 

Como se ha afirmado, la forma de atribución es la concesión de 
subvenciones directas a los prestadores del servicio público de 
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comunicación audiovisual televisiva de ámbito estatal y autonómico, y el 
instrumento normativo, el  Real Decreto 707/2020,. 

 
Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos y si 
se ha utilizado el método basado en la asignación de costes o el método 
del coste evitado neto. 

 
En cumplimiento del principio de eficacia, se ha calculado el importe 
máximo de la subvención que corresponde a cada uno de los 
beneficiarios de tal manera que no se supere lo necesario para cubrir el 
coste neto derivado del cumplimiento de la obligación de servicio 
público en que consiste la emisión simultánea y transitoria de sus 
canales de televisión. 

 
 
Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles 
compensaciones excesivas. 
 

La garantía de que las subvenciones quedan plenamente justificadas y 
son  ajustadas a derecho se encuentra en el artículo 14 de Real Decreto 
Real Decreto 707/2020,, que contempla  que a fin de justificar y 
acreditar la aplicación de la subvención a la finalidad prevista en la 
resolución de concesión, los beneficiarios deberán aportar los 
justificantes de gasto y de pago. 
 
Se prevé que las facturas deberán presentarse con el desglose 
oportuno que permita apreciar de manera pormenorizada los costes 
incurridos en la emisión simultánea y transitoria entre los   periodos  
objeto de compensación por estas subvenciones. Las facturas deberán 
presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la finalización de 
la emisión simultánea y transitoria cuyos costes son compensados por 
estas subvenciones.  
 
Por último, el artículo 15 contempla y regula   el reintegro de las 
subvenciones,  para el supuesto de  que si como consecuencia de las 
acciones de justificación y comprobación  de la aplicación de las 
subvenciones se desprendiera  que los gastos incurridos son inferiores 
a la subvención recibida , o cuando se hubieren incumplido total o 
parcialmente, las condiciones para el otorgamiento de la subvención. 

 
Importe total de la ayuda concedida ( en millones EUR) 
 

La totalidad de la ayuda concedida lo ha sido en  el año 2020, y  
concedida en su integridad por  Entidad  Publica Empresarial Red.es, 
ascendiendo a  4.695.073,2 Euros . 
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Información cuantitiva adicional. ( por ejemplo, número de beneficiarios 
por sector, importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas) 
 
 

A continuación se detallan los prestadores que han recibido las ayudas, 
así como las cuantías concedidas. 
 
Entidad de cobertura estatal: 
 

• Corporación Radio Televisión Española,S.A:  3.081.250,00 
euros. 

 
Entidades de cobertura autonómica: 
  

•  Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 
Andalucía:  215.157,68  euros. 

 
  

• Ente Público Radio Televisión Canaria:  105.450,00  euros. 
 

 
• Corporació Catalana de Mitjans Audiovisuals: 481.250,00 

euros. 
 

 
• .Ente Público RadioTelevisión de Castilla-La Mancha: 

134.297,52 euros. 
 

 
•  Corporación de Radio e Televisión de Galicia: 431.250,00 

euros. 
 

 
• .Radio Televisión Madrid, S.A.U: 146.418.00  euros. 

 
 

• Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales: 
     100.000,00  euros. 

 
 

• Corporació Valenciana de Mitjans de Comunicació: Desistió 
y no recibió subvención alguna.  

 
 

 
  
3-. Descripción de la aplicación del Marco SIEG 2012. 
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Es el artículo 1.1 del Real Decreto 707/2020, de 28 de julio el que 
declara como servicio de interés económico general la emisión 
simultánea y transitoria por los prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual televisiva de ámbito estatal y autonómico de 
sus canales de televisión que vienen emitiendo en las frecuencias 
afectadas por el proceso de liberación de la banda de 694-790 MHz 
(banda del segundo dividendo digital), de acuerdo con lo establecido en 
la Decisión de la Comisión 2012/21/UE de 20 de diciembre de 2011 
relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a 
algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés 
económico general. 

 
4 -. Quejas de terceros. 
 

Hasta el momento de la redacción de este informe, no se tienen 
noticias de quejas, recursos o litigios ante los tribunales 
nacionales , en relación con las ayudas reguladas en el Real 
Decreto 707/2020, de 28 de julio.. 

 
5-. Cuestiones varias. 
 

Hasta el momento de la redacción de este informe, no se tienen 
noticias de problemas suscitados  a las autoridades nacionales 
sobre la aplicación de la Decisión SIEG en relación con las 
ayudas reguladas en el Real Decreto 707/2020, de 28 de julio- 
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ANEXO 

Servicios de interés económico general: Orientaciones para el informe que 
hay que presentar con arreglo a la Decisión SIEG de 2012 y al Marco SIEG 

de 2012 

 

Las obligaciones de presentar informes figuran en el artículo 9 de la Decisión SIEG de 2012: 

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe relativo a la aplicación 
de la presente Decisión cada dos años. Los informes ofrecerán una visión general 
detallada de la aplicación de la presente Decisión a las distintas categorías de servicios 
contemplados en el artículo 2, apartado 1, que incluirá: 

a) una descripción de la aplicación de la presente Decisión a los servicios que entran 
en su ámbito de aplicación, incluidas las actividades internas; 

b) el importe total de ayuda concedida en virtud de la presente Decisión con un desglose 
por sector económico de los beneficiarios; 

c) una indicación de si la aplicación de la presente Decisión a un tipo de servicio 
específico ha suscitado problemas o quejas de terceros, y 

d) cualquier otra información referente a la aplicación de la presente Decisión 
solicitada por la Comisión y que se precisará en su momento antes de que se deba 
presentar el informe. 

El punto 62 del Marco SIEG de 2012 establece en principio idénticas obligaciones de presentar 
informes para las ayudas concedidas en virtud del Marco SIEG de 2012. 

Les rogamos organicen su informe como sigue:  

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 
 

Completen el siguiente cuadro: 

Total del gasto público para SIEG por base jurídica (millones EUR) 
    2020 2021 

  
Total compensación por servicios de interés económico general 
(1+2)     

   
1) Total compensación concedida sobre la base de la Decisión 
SIEG     

   2) Total compensación concedida sobre la base del Marco SIEG 
1126 422 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012  
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes: 
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1) Hospitales que presten atención médica, y, cuando proceda, servicios de urgencia [(artículo 
2, apartado 1, letra b)] 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

a) Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 

b) Asistencia infantil 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

d) Viviendas sociales 

e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 

f) Otros servicios sociales, si procede 

3) Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual que no supere el límite 
fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

4) Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual que no supere el límite fijado en el artículo 
2, apartado 1, letra e) 

5) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR anuales [(artículo 2, apartado 
1, letra a)] 

a) Servicios postales 

b) Energía 

c) Recogida de residuos 

d) Suministro de agua 

e) Cultura  

f) Servicios financieros 

g) Otros sectores (especifíquense) 
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Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 

Sección (por ejemplo: «1: hospitales» o «2b: asistencia infantil») 

 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

 

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG 
con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 

 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

                                                           
1 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya 
las características comunes de las atribuciones individuales. 
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Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el artículo 
7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones EUR a 
empresas que tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En su respuesta, 
incluyan algunos ejemplos relevantes de información publicada con este fin (por ejemplo, 
algunos enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si tienen un sitio web central 
en el que publiquen esta información para todas las medidas de ayuda referentes a su 
Estado miembro (y, en tal caso, faciliten el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la 
publicación se produce al nivel de concesión de la ayuda (es decir, central, regional o 
local) y cómo se produce. 

 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 
  

A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales3 

2020 2021 
  

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales4 

2020 2021 
  

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales5 

2020 2021 
  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

2020 2021 

                                                           
2 Como dispone el artículo 9 b) de la Decisión SIEG de 2012. 
3 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
4 Véase la nota a pie de página 3. 
5 Véase la nota a pie de página 3. 
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Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)6 

2020 2021 
  

 
Rellénese también el archivo Excel adjunto «SGEI Decision 2020_2021» con los 
importes totales por sección para todo el Estado miembro (y no por región, ente local o 
municipio).  
 
3. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 2012  
 
Les rogamos organicen esta parte del informe en las secciones siguientes:  

Compensación por SIEG que supere los 15 millones EUR, por lo que queda fuera del ámbito 
de aplicación de la Decisión SIEG (especifiquen la Decisión de la Comisión por la que se 
aprueba cada medida, si procede): 

i. Servicios postales 

ii. Energía. SA.42270, Producción de energía eléctrica y procedimiento de despacho en los 
sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares, como Servicio de Interés 
Económico General (SIEG). 

iii. Recogida de residuos 

iv. Suministro de agua 

v. Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual por encima del 
límite fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

vi. Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual por encima de los límites fijados en 
el artículo 2, apartado 1, letra e) 

vii. Cultura  

viii. Servicios financieros 

ix. Otros sectores (especifíquense) 

Faciliten información sobre cada uno de los puntos mencionados supra mediante el 
siguiente cuadro: 

                                                           
6 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 
Decisión SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe 
por instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc. Si en su Estado miembro no se dispone directamente de 
esta información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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Sección (por ejemplo: «iii: recogida de residuos» o «viii: servicios financieros») 

 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro7 

Expliquen qué tipo de servicios en el sector respectivo han sido definidos como SIEG en 
su Estado miembro. Enumeren los contenidos de los servicios atribuidos como SIEG 
con la mayor claridad posible. 

SA.42270: 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, dispone que el suministro de 
electricidad en los territorios no peninsulares está sujeta a una reglamentación singular, 
pudiéndose determinar un concepto retributivo adicional para cubrir la diferencia entre 
los costes de inversión y explotación de la actividad de producción de energía eléctrica 
desarrollada en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares y los ingresos de 
dicha actividad de producción. 

Dentro de esta reglamentación singular se establece una figura alternativa al mercado 
eléctrico, el despacho de producción, en el que deben participar todas las instalaciones de 
producción, los comercializadores y los consumidores directos que operen en estos 
sistemas, y donde las instalaciones de generación son despachadas por el operador del 
sistema, Red Eléctrica de España, atendiendo a un criterio de prelación de costes variables. 

En el Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica y el procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos 
de los territorios no peninsulares, se establece un régimen retributivo adicional aplicable 
a las instalaciones de generación gestionables destinado a cubrir los costes en los que 
incurre una empresa por el desarrollo de la actividad de producción de electricidad en los 
territorios no peninsulares, y que no pueden ser cubiertos por la venta de la energía en 
dichos territorios. 

De esta forma, la retribución por la producción de energía eléctrica en las islas Canarias, 
islas Baleares, Ceuta y Melilla, que forman los territorios no peninsulares, tiene como 
objetivo garantizar el suministro de energía eléctrica, manteniendo para los consumidores 
unos precios equivalentes a los del mercado eléctrico peninsular. 

                                                           
7 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha atribuido 
gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las autoridades 
regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, pero sigue siendo 
fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya las características 
comunes de las atribuciones individuales. Puesto que el número de asuntos que entran en el ámbito del Marco 
SIEG será limitado, la Comisión espera una descripción detallada de cada medida concreta. 
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Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se utilizan 
plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

SA.42270: 

Para tener derecho a este régimen retributivo es necesario que previamente se obtenga 
resolución favorable emitida por la Dirección General de Política Energética y Minas, de 
acuerdo a la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía del suministro e incremento 
de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares. 

Esta resolución se obtiene como resultado de un procedimiento de concurrencia 
competitiva que es público, y constituye formalmente el acto de atribución del SIEG. 

En el periodo 2020 y 2021 no se ha convocado ningún procedimiento de concurrencia 
competitiva, por tanto, en este periodo no se ha otorgado régimen retributivo adicional a 
nuevas instalaciones. 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones superiores 
a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se atribuyeron SIEG 
con una duración superior a diez años y expliquen cómo se justifica esta duración. 

SA.42270: 

La concesión del régimen retributivo se otorga durante una vida útil regulatoria, que será 
de 25 años para las instalaciones térmicas y equipos de instalaciones hidroeléctricas y de 
65 años para la obra civil de instalaciones hidroeléctricas. Para grupos existentes que 
renueven el régimen retributivo adicional sin nuevas inversiones, se otorga por 5 años, y 
para las nuevas inversiones, se definirá la vida regulatoria útil en la resolución por la que 
se otorga el régimen retributivo adicional. 

El motivo es que se trata de grupos e instalaciones que suponen una alta inversión inicial, 
cuya necesidad de funcionamiento en el largo plazo está basada en el crecimiento anual 
de la demanda, y justificada en la concesión de la resolución de compatibilidad previa al 
otorgamiento del régimen retributivo. 

De los grupos que actualmente tienen este régimen retributivo, alrededor del 13% 
finalizará su vida útil en un periodo superior a 10 años. 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

SA.42270: 

Los titulares de los grupos de generación eléctrica con régimen retributivo adicional no 
tienen derechos exclusivos o especiales. 
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¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, etc.)? 

SA.42270: 

El régimen retributivo adicional está configurado como un modelo que cubre los costes 
de generación de una instalación tipo en los que incurriría una empresa eficiente y bien 
gestionada en el desarrollo de la actividad de producción de energía eléctrica.  

Los costes de generación se dividen en costes fijos y variables, estando los parámetros 
técnicos y económicos a partir de los que se establece la retribución para cada instalación 
tipo recogidos en el Real Decreto 738/2015, de 31 de julio. 

Asimismo, en el caso de los costes variables, establecidos con el fin de cubrir los costes 
de explotación, los precios de los combustibles y de los derechos de emisión se referencian 
a índices de precios de mercados internacionales, para lo que se establecen revisiones de 
sus valores semestrales o anuales. 

Atendiendo a este modelo de costes, la compensación definitiva se calculará como la 
diferencia entre los costes de generación reconocidos y los ingresos que han percibido los 
grupos en el despacho de producción que realiza el operador del sistema, siguiendo el 
procedimiento establecido en el artículo 72 del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio. 

Como la determinación de los costes de generación reconocidos tiene un decalaje 
temporal con respecto al momento en el que se efectúa el suministro en el despacho de 
producción, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, organismo 
encargado de la liquidación del sector eléctrico, liquida de forma provisional la 
compensación, a cuenta de la liquidación anual definitiva. 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha utilizado 
el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado neto. 

SA.42270: 

Como se ha indicado en el apartado anterior, el mecanismo de compensación del régimen 
retributivo adicional está basado en el establecimiento de unos costes adecuados a la 
actividad de producción de energía eléctrica en estos territorios, de los que se detraen los 
ingresos que perciben los productores en el despacho de producción. 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

SA.42270: 

Como se ha indicado, el régimen retributivo adicional otorgado se basa en cubrir los costes 
de generación de una instalación tipo, fomentando la eficiencia tecnológica e incentivando 
la mejora continua de las instalaciones. 

Dentro de este modelo, existen revisiones semestrales, anuales y en periodos regulatorios 
de 6 años de las distintas variables que determinan los costes de los grupos de generación. 
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Estas revisiones se realizan en función de distintos precios de mercados internacionales, 
así como de datos de funcionamiento técnicos y económicos de los grupos, de forma que 
la retribución sea adecuada a la actividad que realizan. 

Adicionalmente, existen distintos mecanismos previstos en el Real Decreto 738/2015, de 
31 de julio, para evitar compensaciones excesivas. 

De esta forma, la retribución por costes fijos está limitada en función de la disponibilidad 
de la instalación, y se prevén penalizaciones en la retribución por costes fijos por 
indisponibilidades altas o por incumplimiento en órdenes de arranque que solicite el 
operador del sistema. 

En relación a los costes variables asociados al consumo de combustibles, se aplica un 
factor de corrección que recupera una parte de la retribución por combustible si esta 
retribución resulta superior al gasto por combustible en las instalaciones acreditado 
mediante facturas. 

Finalmente, la determinación de los costes de generación definitiva por la Dirección 
General de Política Energética y Minas parte de datos calculados por el operador del 
sistema y la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previa inspección de 
costes, y precisa de informe favorable de la Administración General del Estado, 
considerándose este procedimiento un mecanismo de control para evitar las posibles 
sobrecompensaciones. 

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el punto 
60 del Marco SIEG de 2012). En su respuesta, incluyan algunos ejemplos relevantes de 
información publicada con este fin (por ejemplo, algunos enlaces a páginas web u otras 
referencias), indiquen si tienen un sitio web central en el que publiquen esta información 
para todas las medidas de ayuda referentes a su Estado miembro (y, en tal caso, faciliten 
el enlace al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al nivel de concesión 
de la ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce. 

SA.42270: 

Como se ha indicado, los parámetros técnicos y económicos a partir de los que se establece 
la retribución están recogidos en el Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, para cada 
instalación tipo. 

Las revisiones de estos parámetros, las resoluciones que determinan precios en función 
de mercados internacionales, así como la cuantía de la compensación definitiva por 
empresa también se publican en el BOE. 

A modo de ejemplo: 

- Orden TEC/1260/2019, de 26 de diciembre, por la que se establecen los 
parámetros técnicos y económicos a emplear en el cálculo de la retribución de la 
actividad de producción de energía eléctrica en los territorios no peninsulares con 
régimen retributivo adicional durante el periodo regulatorio 2020-2025, y se 
revisan otras cuestiones técnicas (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-18620
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A-2019-18620). 
- Resolución de 19 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Política 

Energética y Minas, por la que se aprueba la cuantía definitiva de los costes de 
generación de liquidación de las instalaciones con régimen retributivo adicional, 
los costes de generación de liquidación de las instalaciones con régimen 
retributivo específico desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre, y el extracoste 
de la actividad de producción correspondientes al ejercicio 2015, en los territorios 
no peninsulares (BOE.es - BOE-A-2020-11584.) 

 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)8. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 
1126 422 

A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales9 

2020 2021 
1126 422 

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales10 

2020 2021 
  

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales11 

2020 2021 
  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, etc.) 
(si se dispone de los datos) 

2020 2021 
  

                                                           
8 Como dispone el punto 62, letra b), del Marco SIEG de 2012. 
9 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
10 Véase la nota a pie de página 9. 
11 Véase la nota a pie de página 9. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2019-18620
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-11584
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Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)12 

2020 2021 
SA.42270: 

En este periodo existen unas 152 instalaciones que tienen otorgado régimen retributivo 
adicional en los territorios no peninsulares, cuya titularidad corresponde casi íntegramente 
a una sola empresa, UNELCO y GESA en Canarias y Baleares, respectivamente, y 
ENDESA GENERACIÓN en Ceuta y Melilla, todas ellas del grupo ENDESA; a 
excepción de una instalación perteneciente a GORONA DEL VIENTO EL HIERRO, S.A, 
y la instalación COTESA (inicialmente perteneciente a COGENERACIÓN DE 
TENERIFE, S.A.U., absorbida por CEPSA, GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.U.), si bien 
esta última no percibió compensación en los años 2020 y 2021. 

Por lo tanto, los beneficiarios que ha recibido compensación por tener otorgado régimen 
retributivo adicional, han sido UNELCO, GESA y ENDESA GENERACIÓN, 
pertenecientes al grupo ENDESA, y GORONA DEL VIENTO EL HIERRO, S.A. 

 

Rellénese también el archivo Excel adjunto «SGEI Framework 2020_2021» con los 
importes totales por sección para todo el Estado miembro (y no por región, ente local o 
municipio).  
 

4. QUEJAS DE TERCEROS 
 
Presenten una visión general de las quejas de terceros, en particular de los litigios ante los 
tribunales nacionales, relativos a las medidas en el ámbito de la Decisión SIEG de 2012 o del 
Marco SIEG de 2012. Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta e incluyan el 
sector en el que han recibido las quejas, el contenido de las mismas y el posible curso que les 
den sus autoridades o el resultado probable del procedimiento judicial. 

SA.42270: 

No hay quejas de terceros, relacionadas con este Servicio dentro del Marco SIEG 2012. 

 

 

 
5. CUESTIONES VARIAS 
                                                           
12 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud del Marco 
SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe por 
instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc. Si en su Estado miembro no se dispone directamente de esta 
información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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a. Les rogamos nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado 

problemas a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG; 

• especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión 
SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 
8, de la Decisión SIEG; 

• controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes.  

 

 

b. Les rogamos nos indiquen si la aplicación del Marco SIEG de 2012 ha suscitado problemas 
a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• realizar una consulta pública con arreglo al punto 14 del Marco SIEG; 

• respetar las normas sobre contratación pública con arreglo al punto 19 del Marco 
SIEG; 

• determinar el coste evitado neto como exigen los puntos 25 a 27 del Marco SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo a los puntos 33 a 38 del Marco 
SIEG; 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes. 

 

 

c. Si lo desean, a continuación pueden hacer otros comentarios en cuanto a la aplicación de la 
Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre aspectos que no se hayan planteado en las preguntas 
anteriores. 

 

SA.42270: 



 

13 

La compensación que perciben las instalaciones que tienen otorgado régimen retributivo 
adicional se financia en un 50 por ciento con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, y en un 50 por ciento se financia como coste del sistema eléctrico, de acuerdo a 
la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. 

De acuerdo al artículo 18 de la precitada ley, la liquidación de todos los costes del sistema 
eléctrico, entre los que se encuentra esta compensación, se realiza mensualmente a cuenta 
de la liquidación de cierre de cada año, que se efectuará con anterioridad al 1 de diciembre 
del año siguiente al que corresponde. Es decir, existe un desfase temporal de 11 meses 
entre el suministro de electricidad y el momento en el que se liquidan los costes de 
generación con cargo al sistema eléctrico asociados a ese suministro, existiendo 
liquidaciones mensuales provisionales. 

Por otra parte, cabe destacar que el procedimiento de liquidación en los territorios no 
peninsulares es un procedimiento a posteriori, donde los costes de generación dependen 
de algunas variables que son conocidas con posterioridad a la realización del suministro. 
Por ello, tanto en la parte financiada con cargo al sistema eléctrico como en la parte 
financiada con cargo a Presupuestos Generales del Estado existirá una desviación en las 
liquidaciones provisionales que debe reconocerse en la liquidación definitiva de cada 
ejercicio, liquidación que se efectúa al menos 2 años después de efectuado el suministro. 
El procedimiento de liquidaciones particular de la compensación por la producción de 
energía eléctrica en los territorios no peninsulares con cargo al sistema eléctrico está 
establecido en el artículo 72 de Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, en tanto el Real 
Decreto 680/2014, de 1 de agosto, regula el procedimiento de presupuestación, 
reconocimiento, liquidación y control de la compensación con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. 

De acuerdo con todo lo expuesto, la determinación de los costes de generación 
reconocidos y la compensación correspondiente a un año particular para las instalaciones 
de producción de energía eléctrica situadas en los territorios no peninsulares, financiada 
en idénticas cuantías por el sistema eléctrico y por Presupuestos Generales del Estado, se 
realiza con un desfase temporal de al menos dos años. Y con un desfase de 11 meses se 
realiza la liquidación de cierre del sistema eléctrico en la que se calcula la compensación 
de la parte correspondiente a financiar por el sistema eléctrico. 

Por lo tanto, en un año natural “n” existirán compensaciones provisionales desde la 
partida destinada desde Presupuestos Generales del Estado correspondientes a dicho 
ejercicio, compensaciones provisionales desde el sistema eléctrico correspondientes tanto 
a ese ejercicio “n” como al ejercicio anterior “n-1”, y podrían existir, desde ambas fuentes 
de financiación, ajustes por los desvíos de ejercicios pasados “n-2” o anteriores. 

Por todo ello, de forma adicional a los valores referidos en el apartado “Importe de ayuda 
concedida”, donde se recoge la compensación total desde ambas fuentes de financiación 
efectuada en los años naturales 2020 y 2021, resulta adecuado reflejar las 
compensaciones calculadas a partir de la liquidación de cierre del sistema eléctrico 
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efectuadas en 2020 y 2021 (correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020, 
respectivamente), como aproximación a la compensación definitiva de los ejercicios 2020 
y 2021 que aún no está determinada. 

 2020 2021 

liquidación de cierre 2019 liquidación de cierre 2020 

Compensación a los 
generadores calculada en las 
liquidaciones de cierre 
efectuadas (M€) 

 

1390 

 

1.068 

Finalmente, en el año 2020 se aprobó la compensación definitiva del ejercicio 2015, por lo 
que el apartado “Importe de ayuda concedida”, recoge las cuantías correspondientes a este 
desvío que se efectuaron en el año 2020. 

 

_____________________ 



 
  

 

 

 

 

ANEXO 

 

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 

 

TOTAL DEL GASTO PÚBLICO PARA SIEG por categoría (millones 
de euros) 
Total de la 
compensación por 
SIEG (1+2) 

2020 2021 
4,995 21,337 

1) Total Decisión SIEG 4,995 21,337 
2) Total Marco SIEG 0 0 

 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012 

Sección 2: Servicios sociales 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

- Descripción. Contenido de los servicios atribuidos como SIEG 

Existen dos tipos de ayudas: 

A. Ayudas a Empresas de Inserción Laboral (EIL) y a sus entidades promotoras. 

Tienen por objeto promover la inserción sociolaboral de las personas en situación o en 
riesgo de exclusión social mediante el establecimiento de medidas de fomento de las 
empresas de inserción laboral que tengan centros de trabajo en la Comunidad 
Autónoma de Galicia. 

La Ley 5/2011, de 29 de marzo, de economía social, declara en su artículo 5.4 las 
empresas de inserción como entidades prestadoras de servicios de interés económico 
general. 

El programa de ayudas al mantenimiento del costo salarial de las personas trabajadoras 
en riesgo o situación de exclusión social se ampara en la Decisión de la Comisión de 20 
de diciembre de 2011 relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, 
apartado 2, del TFUE a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio 
público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés 
económico general (DOUE L 7/3, 11.1.2012). 
 
B. Ayudas a Centros Especiales de Empleo (CEE) 

Tienen por objeto mantener los puestos de trabajo de los trabajadores con discapacidad 
en centros de la Comunidad Autónoma, mediante la financiación parcial de sus costes 
salariales, creación y adaptación de puestos de trabajo estables. 

 



 
  

 

 

 

La Ley 5/2011, de 29 de marzo, de economía social, declara en su artículo 5.4 los CEE 
como entidades prestadoras de servicios de interés económico general. 

Estas ayudas, en forma de compensaciones por la prestación de los servicios de 
integración laboral de las personas con discapacidad en los CEE, se amparan en la 
Decisión de la Comisión de 20 de diciembre de 2011 relativa a la aplicación de las 
disposiciones del artículo 106, apartado 2, del TFUE a las ayudas estatales en forma de 
compensación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la 
gestión de servicios de interés económico general (DOUE L 7/3, 11.1.2012). 
 
C. Además, en 2021 se concedieron ayudas para el reequilibrio financiero de los CEE y 
las EIL especialmente afectados por la crisis Covid-19, con la finalidad de consolidar los 
puestos de trabajo de las personas con discapacidad y/o en riesgo de exclusión social. 
 
Estas ayudas, se amparan en la Decisión de la Comisión de 20 de diciembre de 2011 
relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, del TFUE a las 
ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (DOUE 
L 7/3, 11.1.2012). 
 
- Formas de atribución: Concurrencia no competitiva 

- Duración media de la atribución: Período máximo de diez años 

- Derechos exclusivos o especiales: 

- Instrumentos de ayuda: subvenciones directas 

- Mecanismo de compensación: Parámetro para determinar la compensación 
económica es el salario mínimo interprofesional vigente 

- Modalidades habituales para evitar y recuperar las compensaciones excesivas: Se 
establecen normas sobre acumulación de ayudas y mecanismos para su control. Y 
normas para modificar el importe de las ayudas concedidas en caso de justificación por 
importe inferior o revocar y exigir reintegro en los casos previstos en la convocatoria. 

Se establecen normas de seguimiento, evaluación y control. 

- Requisitos de transparencia: publicidad en BDNS 

- Importe de las ayudas: EIL 2021, 1,025 millones € 

   CEE 2020, 4,995 millones €  CEE 2021 19,312 millones € 

   CEE y EIL Covid-19 2021, 1,000 millones € 

- Información cuantitativa adicional: 

* número de beneficiarios por sector 

* importe medio de las ayudas 

* tamaño de las empresas 

 

3. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 2012 



 
  

 

 

 

4. QUEJAS DE TERCEROS 

 

5. CUESTIONES VARIAS 



 

1 

ANEXO 

INFORME DE NAVARRAEN VIRTUD DEL ARTÍCULO 9 DE LA 
DECISIÓN Y DEL PUNTO 62 DEL MARCO SIEG 

 

1. VISIÓN GENERAL DEL GASTO 
 

Total del gasto público en Navarra para SIEG por base jurídica (millones EUR) 
    2020 2021 

  
Total compensación por servicios de interés económico general 
(1+2) 0,58318911 0,86539889 

   
1) Total compensación concedida sobre la base de la Decisión 
SIEG 0,58318911 0,86539889 

   
2) Total compensación concedida sobre la base del Marco 
SIEG -- -- 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA DECISIÓN SIEG DE 2012  
 
1) Hospitales que presten atención médica, y, cuando proceda, servicios de urgencia [(artículo 

2, apartado 1, letra b)] 

2) Servicios sociales [(artículo 2, apartado 1, letra c)] 

a) Asistencia sanitaria y asistencia de larga duración 

b) Asistencia infantil 

c) Acceso y reintegración en el mercado laboral 

d) Viviendas sociales 

e) Protección e inclusión social de grupos vulnerables 

f) Otros servicios sociales, si procede 

3) Conexiones aéreas o marítimas con islas con un tráfico medio anual que no supere el límite 
fijado en el artículo 2, apartado 1, letra d) 

4) Aeropuertos y puertos con un tráfico medio anual que no supere el límite fijado en el artículo 
2, apartado 1, letra e) 

5) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR anuales [(artículo 2, apartado 
1, letra a)] 

a) Servicios postales 

b) Energía 
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c) Recogida de residuos 

d) Suministro de agua 

e) Cultura  

f) Servicios financieros 

g) Otros sectores (especifíquense):  

 

Sección 5.g) Compensación por SIEG que no supere los 15 millones EUR anuales. 
Otros sectores. 

Sector audiovisual (servicio de televisión digital en zonas no cubiertas por los operadores) 

Descripción clara y exhaustiva de cómo se organizan los respectivos servicios en su 
Estado miembro1 

Extensión de la televisión digital terrestre en la zona II de la Comunidad Foral de Navarra, 
que es un área remota y geográficamente desfavorecida, por lo que no es cubierta por los 
radiodifusores, que no están dispuesto a soportar costes adicionales por una extensión de 
cobertura que excede de sus obligaciones como licenciatarios, produciéndose, por tanto, 
un fallo de mercado. 

Expliquen las formas de atribución (habituales). Si en un determinado sector se 
utilizan plantillas normalizadas para la atribución, adjúntelas.  

Encargo a una sociedad pública, ente instrumental del Gobierno de Navarra, que es 
NASERTIC (Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A.). 

En concreto, se ha dictado las siguientes Resoluciones: 

- RESOLUCIÓN 84E/2020, de 29 de abril, del Director General de 
Telecomunicaciones y Digitalización, por la que se aprueba el pliego regulador y 
el encargo al ente instrumental Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A. 
(NASERTIC), de los trabajos de prestación del servicio de TDT en la zona II de 
la Comunidad Foral de Navarra (para el 2020), (Código Expediente: 0005-0402-
2020-000007). 

- RESOLUCIÓN 551E/2020, de 17 de diciembre, del Director General de 
Telecomunicaciones y Digitalización, por la que se aprueba el pliego regulador y 
el encargo al ente instrumental, Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A., de los 

                                                           
1 Si en un determinado sector solo hay un número reducido de SIEG individuales en su Estado miembro, les 
agradeceríamos que hicieran una descripción detallada de dichos servicios. Si en su Estado miembro se ha 
atribuido gran número de servicios en un sector específico (por ejemplo, porque son competencia de las 
autoridades regionales o locales), sería desproporcionado facilitar detalles individuales de las atribuciones, 
pero sigue siendo fundamental una descripción general clara y concisa de cómo se organiza el sector, que incluya 
las características comunes de las atribuciones individuales. 
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trabajos de prestación del servicio de TDT en la zona II de la Comunidad Foral de 
Navarra, para el año 2021.(Código Expediente: 0005-0402-2020-000048) 

Duración media de la atribución (en años) y proporción de las atribuciones 
superiores a diez años (en %) por sector. Especifiquen los sectores en los que se 
atribuyeron SIEG con una duración superior a diez años y expliquen cómo se 
justifica esta duración. 

1 año 

Expliquen si (generalmente) se atribuyen a las empresas derechos exclusivos o 
especiales. 

No se atribuyen derechos exclusivos o especiales 

¿Qué instrumentos de ayuda se han utilizado (subvenciones directas, garantías, 
etc.)? 

Los citados encargos a la sociedad pública 

Mecanismo de compensación (habitual) de los servicios respectivos, y si se ha 
utilizado el método basado en la asignación de costes o el método del coste evitado 
neto. 

Asignación del importe presupuestado por gastos derivados de los costes directamente 
vinculados a la prestación del servicio (método asignación costes). 

Modalidades habituales para evitar y recuperar las posibles compensaciones 
excesivas. 

Se abonan las cantidades tras la presentación de las correspondientes certificaciones de 
gasto. 

Breve descripción de cómo se cumplen los requisitos de transparencia (véase el 
artículo 7 de la Decisión SIEG de 2012) para las ayudas que superen los 15 millones 
EUR a empresas que tengan también actividades fuera del ámbito de los SIEG. En 
su respuesta, incluyan algunos ejemplos relevantes de información publicada con 
este fin (por ejemplo, algunos enlaces a páginas web u otras referencias), indiquen si 
tienen un sitio web central en el que publiquen esta información para todas las 
medidas de ayuda referentes a su Estado miembro (y, en tal caso, faciliten el enlace 
al mismo), o, si no, expliquen si la publicación se produce al nivel de concesión de la 
ayuda (es decir, central, regional o local) y cómo se produce. 
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No hay ayudas superiores a 15 millones de euros 

Importe de ayuda concedida 

Importe total de ayuda concedida (en millones EUR)2. Se incluye toda la ayuda 
concedida en su territorio, incluida la ayuda concedida por autoridades regionales y 
locales. (A+B+C) 

2020 2021 
  

A: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por las autoridades 
centrales nacionales3 

2020 2021 
  

B: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
regionales4 

2020 2021 
0,58318911 0,86539889 

C: Importe total de ayuda concedida (en millones EUR) pagada por autoridades 
locales5 

2020 2021 
  

Porcentaje de gasto por instrumento de ayuda (subvenciones directas, garantías, 
etc.) (si se dispone de los datos) 

2020 2021 
  

Información cuantitativa adicional (por ejemplo, número de beneficiarios por sector, 
importe medio de las ayudas, tamaño de las empresas)6 

2020 2021 
  

 

                                                           
2 Como dispone el artículo 9 b) de la Decisión SIEG de 2012. 
3 Si el importe de la ayuda no puede dividirse entre las autoridades nacionales, regionales y locales, solo debe 
comunicarse el importe total de ayuda concedida por todas las autoridades. 
4 Véase la nota a pie de página 3. 
5 Véase la nota a pie de página 3. 
6 La Comisión agradecería cualquier dato que puedan ustedes tener sobre ayudas concedidas en virtud de la 
Decisión SIEG de 2012, por ejemplo, número de beneficiarios por sector, importe medio de las ayudas, importe 
por instrumento de ayuda, tamaño de las empresas, etc. Si en su Estado miembro no se dispone directamente de 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA APLICACIÓN DEL MARCO SIEG DE 2012  
 
NO SE APLICA  
 
4. QUEJAS DE TERCEROS 
 
Presenten una visión general de las quejas de terceros, en particular de los litigios ante los 
tribunales nacionales, relativos a las medidas en el ámbito de la Decisión SIEG de 2012 o del 
Marco SIEG de 2012. Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta e incluyan el 
sector en el que han recibido las quejas, el contenido de las mismas y el posible curso que les 
den sus autoridades o el resultado probable del procedimiento judicial. 

 

 
5. CUESTIONES VARIAS 

 
a. Les rogamos nos indiquen si la aplicación de la Decisión SIEG de 2012 ha suscitado 

problemas a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• elaborar un acto de atribución que cumpla con el artículo 4 de la Decisión SIEG; 

• especificar el importe de la compensación con arreglo al artículo 5 de la Decisión 
SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo al artículo 5, apartados 5 a 
8, de la Decisión SIEG; 

• controlar regularmente el exceso de compensación como exige el artículo 6 de la 
Decisión SIEG. 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes.  

 

 

b. Les rogamos nos indiquen si la aplicación del Marco SIEG de 2012 ha suscitado problemas 
a las autoridades españolas, considerando en particular las siguientes cuestiones: 

• realizar una consulta pública con arreglo al punto 14 del Marco SIEG; 

                                                           
esta información cuantitativa, evidentemente pueden presentarla de forma agregada o estimada. En ese caso, les 
rogamos indiquen que se han utilizado estimaciones y el tipo de agregación realizada. 
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• respetar las normas sobre contratación pública con arreglo al punto 19 del Marco 
SIEG; 

• determinar el coste evitado neto como exigen los puntos 25 a 27 del Marco SIEG; 

• determinar el nivel de beneficio razonable con arreglo a los puntos 33 a 38 del Marco 
SIEG; 

Les rogamos sean lo más concretos posible en su respuesta, incluyan ejemplos relevantes 
y, si procede, el sector en el que se han producido las dificultades (más) relevantes. 

 

 

c. Si lo desean, a continuación, pueden hacer otros comentarios en cuanto a la aplicación de 
la Decisión SIEG y el Marco SIEG sobre aspectos que no se hayan planteado en las 
preguntas anteriores. 

El acto de atribución del SIEG para estas ayudas es el “ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 12 
de febrero de 2020, por el que se declara la extensión de la televisión digital terrestre (TDT) en la 
Zona II de la Comunidad Foral de Navarra y el servicio de explotación de la red de TDT en dicha 
zona como un Servicio de Interés Económico General (SIEG)”, publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra, de 21 de febrero de 2020. 

 

 

_____________________ 
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